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RESOLUCIót{ AOMltllSTRAf lva

c¡udaddeMéxico,a 1 I JUN :323

Lá Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la ProcuradurÍa Ambiental y del

Ordenamiento Ter¡tor¡al de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccioñés ly x, 21, 27 fracc¡ón Vll,30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal

y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 frácción ll, y 96 primér párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente núrnero PAOT.2O21_4529-SPA'3637 relacionado con la denuncia

preseñtada ante este organismo descentrali¿ado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--'

A}ITECEDEt{fES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...) T¡ene nós de 20 perros y 20 gotos en cond¡c¡ones insolubres (-. -) olgunos están encerñdos, otros en el

pot¡oyozoteo(...)s¡nuntecho(,.,)nolesl¡ñpionlashecesyelespoc¡onoeselodecuodoporotontos(.)
[hechos que t¡enen lugar en calle 2 Crescencio Magaña, supermanzana 5, manzana 6, lote 12, colonia

Unidad H á bitaciona I vicente Guerrero, Alcaldí¿ lztapálapal 1...,)

ATENCTó ETXVESftGACTÓ}{

P¿ra la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudád de ¡réxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

a ALtsts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURfDtcas apLtcaBLEs

Esta Proc!¡raduría Ambientaly d€lOrdenam¡ento ferritorial de la C¡udad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de [,]éxico,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestár anima[, asícomo tener la facultad de instaurár
mecanismos, instanc¡as y proc€dimientos administrativos para elcumplimiento de tales fine§.

Bicn.5t¡r.n¡mal

La denunc¡a c¡udadana se ref¡ere al presunto maltrato animaldelque son objeto diverso
can¡nos localizados en el inmuebl€ ubicado en calle 2 Crescencio Magaña, supe lote 12

colon¡a l.lnidad Hab¡tac¡onaMcente Guerrero, Alcaldía l¿tapalapa.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de la que se
consideran actos de maltrato, cu¿lqu¡er hecho u om¡sión que pueda iento, poner en
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Comport.miento. Mantienen una postura relajada y contacto visu

permiten elcontacto físico y se muestrañ dispuestos aljuego de

se detectó que preseñten signos de estrés o aislamiento.
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No. Folio: PAOT-05-300/200-

fresca a su [ibre disposición;en cuanto a la alimeñtación de todos los anima

087 3 0 -2023
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u€tas

n, astmlsmo
este sentido no

peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abr¡go contra
la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal de esta Subproc!raduría realizó dos visitas de reconocim¡ento de hechos en elsit¡o
señalado por la persona denuñciañte, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley
Orgánicá de esta Entidad, dil¡geñcias durante las cuales no fue posible ingresar al inmueble en cuest¡ónl no
obstante, se fijaron en la puerta de la vivienda de refereñcia mediante instructivo los oficios citatorios
correspondientes, a fin de que las personas respoñsables man¡festasen lo que a su derecho conv¡niera. Es de
señalar que desde el espacio públ¡co se constató l¿ existencia de dos ejemplares cán¡nos con una condición
corporal ideal de acuerdo a sus tallas, los cuales deambulaban l¡bremeñte en el patio del sitio en comento, el
cualse observó limpio, sin héces u orina.

En este sentido, personal de esta Entidad reatizó una nueva visita de reconocim¡ento de hechos, diligencia
durante la cualdiligenc¡¿ durante la cual se constató lo situ¡ente:

. La preseñcia de veiñte éjemplares felinos, con pelajes de diferentes tonalidade§, así como cinco
ejémplares caninos machos criollos, que responden a los nombres de "Lobo", "oomino", "Papito",
"Canelo" y'Chico".

. Condic¡ón corpor¡l y mus.utar. Todos los ejemplares felinos presentan una condición corporal ideal,
de acuerdo a sus tallas, toda vez que sus cost¡llas y columna vertebral son palpables con ligera presión,
pero no visibles; sin éxceso dé cobertura de grasa; buen toño muscular aparente;contorno abdominal
cóncavo cuando se le ve de costado;forma de reloj de arena con cintura cuando se le ve desdé arr¡ba;

mínima acumulación de Brasa ventral palpable, de igual manera los ejemplares caninos preseñtan una

cond¡ción corporal ideal de acuerdo a sus tallas, toda vez que sus costillas son fác¡lmente pálpables

coñ mínimo rccubr¡miento de grasa, además se le observa su cintura detrás de las costillas al ser vistos
desde arriba, asícomo un ptiegue abdom¡nalevidente.

. Lutar de atojamicnto. Los ejemplares caninos se encontraban deambulando libremente en elpatio de

la vivienda de su persona propietaria, el cual s€ observó liñp¡o, sin heces u orina; s¡n embargo, se

perc¡bieron olores característicos de su presencia, m¡entras que los felinos se localizaban en la a¿otea

del inmueble de referencia; dicho espacio se obseñó suc¡o, con heces y orina. Aunado a lo anterior,
todos los animales cuentan con un cuarto techado, espac¡os acondicionados y construidos con tablas
de madera y una casa de plástico para perro, los cuales les permiten protegerse de las inclemenci¿s del

t¡empo. Es dé señalar que los ejemplares felinos no cueñtan con areneros para realizar sus nec

fisiológ¡cas.
Agr¡a y Alimanto. En cuanto a los felinos, no contaban con recip¡entes con agua l¡mp

en elespac¡o ocupado por los caninos se advirtió uñ recipiente de plástico que conte a

a

que atendió al personal actuante, se bas¿ en €l sumiñistro de alimento
proporc¡onadas una vez ¿l dia. -./
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. Coñd¡c¡ón dG aa¡ud. Los ejemplares caninos y felinos no present¿n les¡ones ev¡dentes; ño obstante, se
exhortó a su persona responsable a brindarles atenaión médica, mediante elesquema de vacuñación
de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema iñmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potenc¡almente mortales.

Derivádo de lo observadose realizaron las sigu¡eñtes recomendacionesl

> Realizar la l¡mpie¿a dels¡tio de alojam¡ento de losejemplares caninosyfelinos.
> Colocación de arenero5.
> Contar con recipientes que contengan agua limpia y fresca a su libre disposición.

En seguimiento a la denuncia, personalde esta Procuraduría llevó a cabo dos nuevas visitas de recoñocimiento
de heahos con la f¡nalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes menc¡onadas, d¡l¡gencias durante
las cuales se coñstató que la persona propietar¡a de los animales de compañía llevó cabo la limpieza de ambos
espacios ocupados por los animales; sin embargo, aún se perc¡bían los olores característicos de la presenc¡a de
los lelinos; al réspecto, se llevó a cabo la notif¡cac¡ón deloficio citatorio correspond¡ente.

Adicionalmente, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva v¡sita de reconoa¡miento de hechos
con la f¡nal¡dad de dar segu¡m¡ento a las observac¡ones anter¡ormente mencionadas, d¡ligenc¡a durante l¿ cual
se constató que, mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de
bienestar animal, facultad conferida a esta subprocuraduría en el artículo 5 fracción xlx de la Ley 0rgánica de
esta Entidad, la persona propietaria de los ejemplares felinos y can¡nos motivo de denuncia llevó ¿ cabo las

indicaciones realizadas por personal de esta Procuraduría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conforr¡idad con el artículo 27 fracc¡ón Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplim¡ento
voluntario de las dispos¡ciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA IIVESTIGACIóT

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares fel¡nos y caninos local¡zados en el inmueble
denunciado, está Entid¿d identificó que los animales de compañía contaban con bienestar animalen
cuanto ¿ cond¡ción corporaly muscular, sitio de alojamiento, alimento brindado y comportáñiento;
sin embargo, se realizaroñ las siguientes recomendac¡ones:

Realizarla limpieza delsitiode alojamientode losejemplarescananosyfelinos.
colocación de ¿reneros.
Contarcon recip¡entes que contengan agua limpia yfresca a su l¡bred¡spos¡

Med¡ante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposi(iones i.lii
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bienestar animal, conten
responsable de los ejem
correspondientés.

¡do en elartículo 5 fracción XIX de l¿ Ley Orgán¡
plares felinos motivo de deñuncia les prop estar
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La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe ¿l análisis de los hechos ¿dmitidos para su investigación y

alestudio de los documentosque inte8ran ele¡pediente en elque se actúa, por lo que elresultado de la misma
se em¡te en su conterto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus rcspectivas co m petencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conforrñ¡dad con lo d¡spuesto en los artículos citados eñ el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

;;;;;;;;""::::,'"":":;;:;;;;::;:;:;;.;;;,,;;,;
Vll, de la Ley 0rgánica d€ la Procuraduría Ambientály del Ordenámiento Terr¡torialde la Ciudad de México...--

SEGUI{OO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su arch¡voy resguardo

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denuñc¡ante

Asílo proveyó y firma la Mtra. Gabrieta Ortiz Merino, SLlbprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los

o

so"U§

Animales de la Procuraduría Ambie¡taly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxic
en elartículo tS 8lS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la ProcLrraduría Ambientaly del Orden
de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglañento......-....--.-----

c.c.....p. L¡c. ¡.r¡.ñ. E.yr.ñb&r.[. Pr«ur.dora añbienr¿l y del ord.ñám eñro

undamento
erritoriaL
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